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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a 0L de julio de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/OO 02sL/20ts

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN REQUERIDA

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero al oficio identificado con el número CCDMX/IL /CSC/L62/2019, de fecha
11 de junio de 201,9, dirigido de manera directa al titular de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana del Gobierno de esta Ciudad, suscrito por la Diputada Leticia
Esther Varela Martínez, Presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana de la I
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por medio del cual solicitó
información para el análisis y elaboración del dictamen de la proposición con
punto de acuerdo que en lo conducente establece:

Primero. - por el que se exhorta a las autoridades competentes de la Ciudad de

México a establecer mecanismos y emprender acciones que garanticen a la
Ciudadanía el derecho a la movilidad y seguridad establecidos.

Sobre el particular, en apego a la facultad conferida a la Secretaria de Gobierno de
la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la |efa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B)
y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este conducto me permito
hacerle llegar el diverso SSC/CA/1044/2019, de fecha 28 de junio de 2019, suscrito
por el C.P. Arturo jaimes Núñez, Asesor del Secretario de Seguridad Ciudg$"ana de
la Ciudad de México, por medio del cual en el ámbito de sus funciones ¡f$,gffiqdes
emite en tiempo y forma el pronunciamiento correspondiente en cumfrffio al
requerimiento que nos atañe. %*þþ;iid
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VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR çENERAL IURÍDICO
Y DE ENLAí]h LEGISLATIVO
ce-l e gis @ s ecgob. cdmx.gob.mx

C.c.ce.p.'Lic. limena I'i¡rtfnez M,- Subdirectorâ de Control de Cestión y Atención i:iudadana en la SGCDMX.

, C'P. 

^fturo 
fairnes Núñez, 'Asesor del Secl'etariu de Seguridad Cludadana de la Ciudad de México.

C.cc.p.- Dip. Leticia Ësther Varela Martfnez. - Presirlenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana do la I Lcgislatura del CCDMX.

i-

c¿¡lle fi'elnanilu de ¡{lva Ixllixçi:hi[] rll,1, ¡risr, ll, x¡lo.rri¿r ll'rílnsir.g,
¡r lcirl rlí¡r Cu ¡¡u htírrnoc, ü. P" llltï"¿{r, {li rrd..rcl d c À,{ðxi <xr.

Tel. i¡7 40 l1 8.1

I



o

tß GORIERNO DÊ-. LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
COOIìl )lN:\( )l()N I )l ; ¡\SlìSOlìlìS

o

I tyrtrJ '1 
,r.¡' l l( , l ';S{ ) fì ( { )l ./l l, rl, I,

Alc;.rtrJr,t (-ìu;¡Lrlrll:tlor , (. P. 66O(j, Cirrclorl díl Meixico
t(,r1. Ii:ì42510O oxl 516!i

Cíudad de México, a 28 de junio de 2019.

oficio ttto.ssc/cAf 0qt, l2ote

ll;l . i&lþ¡D TNNovADoRA' Y t)t DËRECHOS

/.À{

Asunto: lnformación para Dictamen de Punto de Acuerdo,

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m ado Di recto r Gene ra l:

En atención aloficio número CCDMX/IL/CSClI62l2Ol9, de fecha 11de junio de 2019, suscrito por [a Dip.

Leticia Esther Vareta Maftínez, Presidenta de [a Comisión de Seguridad Ciudadana det Congreso de la

Ciudad de México, dirigido al Mtro. Jesús Orta Martínez, Secretario de Seguridad Ciudadana de [a CDMX,

por medio del cuat soticita información de la proposición con punto de acuerdo que enseguida se

transcribe, para los efectos de que dicha Comisíón esté en posibilidad de realizar e[ análisis y dictamen

correspondiente:

"Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las autoridades
competentes de la Ciudad de México a establecer mecanismos y emprender
acciones que garanticen a la Ciudadanía e[ derecho a [a movilidad y

seguridad establecidos." (SlC)

Al respecto, con fundamento en to dispuesto por los artícutos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución

Política de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y úttimo párrafo de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y

de ta Administracíón Púbtica de la Ciudad de México y 7, fracción XVI de su Reglamento; 21 de la Ley

Orgánica deI Congreso de la Ciudad de Méxíco; !,3,4 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad

Púbtica del Distrito Federal y 1, 3, 4 de su Reglamento lnteríor; me permito proporcionar a Usted el

siguiente:

INFORME

1. De conformidad con lo dispuesto por eI artículo 27, párrafo noveno de Ia Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de [a Federacíón, las

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar [a vida, las libertades, la integridad y

e[ patrimonio de las personas, así como contribuir a [a generación y preservación del orden púbtico y la
paz sociat, de conformidad con [o previsto en esta Constitución y [as leyes en [a matería. La seguridad

púbtica comprende [a prevención, investigación y persecución de los delitos, asícomo la sanción de

las infracciones administrativas, en los térmínos de la [ey, en las respectivas competencias que esta

Constitución señala.

2. Et artícuto 2 de Ia Ley Generaldel Sistema NacionaIde Segurídad Púbtica establece que la seguridad
púbtica es una función a cargo de [a Federación, las entídades federativas y municipios, que tiene como

fines satvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como presèrvar las libertadesr el

orden y ta paz púbticos y comprende Ia prevención especial y general de [os detitos, Ia sanción de [as

infracciones administrativas, así como la investigación y [a persecución de los delitos y [a reinserción

sociaI det sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en la

^Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,
(-f'
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3. En términos de [o dispuesto por el artículo 4]. de la Constitución Política de [a Ciudad de México, [a

seguridad ciudadana es responsabitidad exclusiva del Gobierno de [a Ciudad de México, en

colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para la prevención, investigación, sanción de infracciones
administrativas y persecución de los delitos, [a impartición de justicia, [a reinserción socia[, et acceso a
una vida libre de violencia y [a protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra
sus derechos y Iibertades.

4. De acuerdo a [o dispuesto por e[ artículo 16 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Pública de la Ciudad de México, en correlación con [o señatado por el numeralT, fracción
XVI de su Reglamento, la Secretaría de Seguridad Ciudadana es una Dependencia que se ubica en el
ámbito orgánico del Poder Ejecutivo v la Administración Pública de [a Ciudad de México y se regirá
por los ordenamientos específicos gue [e correspondan, institución que en términos de las normas
vigentes que rigen su actuación, [e compete realizar las acciones dirigidas a salvaguardar [a integridad y
patrimonio de [as personas, prevenir [a comisión de detitos e infracciones a [as disposiciones
gubernativas y de polícía, asícomo a preservar las libertades, el orden y [a paz públicos.

5. Con relación aI punto de acuerdo, se atiende en los siguientes términos:

5.1 Antecedentes y Planteamiento

Del apartado de "Antecedentes" y "Problemática" de [a proposición del punto de acuerdo, se

desprende que:

E[ Estado es garante del derecho a la movilidad y libre tránsito con elque cuentan las personas, es

eI responsable de otorgar a los ciudadanos opciones de movilidad, dentro y fuera de las zonas

u rba nas.

En el caso en concreto de la Ciudad de México, Ia historia deI transporte es extensa, puesto que

estamos en una situación de constante crecimiento y desarrollo urbano, por lo que ha sido
necesaria [a inclusión de nuevos métodos, cada vez más modernos, ecotógicos y sofisticados que

atiendan las necesidades y demandas de [a población en materia de transporte.
Ante [a implementación de nuevas tecnologías y métodos de pagos electrónicos es que nuestra
vida ha cambiado, y el tema de la movilídad y e[ transporte no es ]a excepcíón, desde el pago con
tarjetas electrónicas precargadas, hasta la solicitud de medios de transporte a través de
aplicaciones móvites con el uso de tecnotogía GPS,

Es así como han surgido po[émicos casos como Uber, Cabify o DiDi para transporte individuaI y

recientemente como transporte colectivo, así como aplicaciones como Jetty, Urban y Bissi para

transporte colectivo con una ruta y paradas establecidas.
En fechas recientes, ha sido noticia que una de las empresas citadas, específicamente Jetty, ha

sido objeto de ataques y víctimas de cortes a [a circulación a través de la ruta que cubre, [o cual
ha puesto en riesgo no solamente la movitidad para las personas que usan este transporte, sino

también para los que circulan en otros medios por [a zona.

5.2 Atención de [a solicitud

5.2.1 Estrategia para una Ciudad de México Seguridad y en Paz

Como se precisó con anterioridad, la seguridad ciudadana es responsabitidad exclusiva del Gobierno de
la Ciudad de México, en cotaboracíón con las alcaldíasysus habitantes, para [a prevención, investigación,
sanción de infracciones administrativas y persecución de tos delitos, [a impartición de justicia, la

reinsercíón social, e[ acceso a una vida libre de violencia y [a protección de las personas frente a

AI í¿l C-uêulìtéllìoc. C. l:,. 66O0, CiL.¡rl¿;<J cie México
1il(ì, Piso B. r.:ol. .Juár.ez,
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Con este nuevo enfoque constitucional en materia de seguridad ciudadana, el fundamento y objetívo no
es otro que proteger los derechos humanos, por lo tanto, toda actividad púbtica estará guiada por el
respeto y garantía a dichos derechos, razón por la cual el ciudadano es colocado en e[ centro de las
políticas y estrategias en materia de seguridad.

En este sentido, como parte del Programa de Gobíerno de [a Ciudad de México se estableció la Estrategia
para una Ciudad de México Seguridad y en Paz, que comprende los siguientes ejes:

A. Actualización de la normatividad en materia de Seguridad Ciudadana y del Gabinete de
Seguridad, Justicia y Gobierno.

B. Fortalecimiento de[ Mando Unico.
C. Coordinación con elGobierno Federa[.

D. Coordinación con e[ Gabinete de Seguridad, Justicia y Gobíerno.
E. Erradicación de [a corrupción, fortatecer [a transparencía y rendición de cuentas.
F. Fortalecimiento de la labor de ptaneación e inteligencia.
G. Operación policial basada en cuadrantes, controles de confianza y su evaluación permanente.
H. Estrategia de seguridad en eltransporte púbtico.
l. Formación, capacitación y carrera policia[.
J. Mejoramiento de las condiciones laborales, apoyo e incentivos a [a Policía de [a CDMX,

K. Protección de los derechos humanos de [a ciudadanía y protocolos de actuación policia[,
L. Fortalecimiento de [a prevención.
M. Estrategia "ALTO AL FUEGO" en colonias, barrios y pueblos de mayor índice delictivo.
N. Policía de proximidad y cercanía con la ciudadanía.
O. Coordinación con el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia.

5.2.2 Estrategias, Planes y Programas de Seguridad

Ahora bien, en el marco de dicha estrategia y para garantizar [a seguridad de todos los habitantes de las 16

Alcaldías de la Ciudad de México, esta Secretaría implementa tas acciones y programas síguientes:

a) Proximidad por Cuadrantes

o La Ciudad de México fue dividida en 847 cuadrantes, los cuales se clasificaron por nivel de riesgo (atto,

medíano y bajo riesgo), tomando en cuenta las variables: extensión territoria[, población, incidencia de

alto impacto, llamadas de alto impacto a[911, vialidades y negocios,

. El programa cuenta con un estado de fuerza de 23,000 integrantes, [a cualel cualse reforzó con los

elementos de la Policía Auxíliar y de la Policía Bancaria e lndustrial, distribuidos en las 16 Alcaldías.

o Se reatizó la asignación de un jefe de cuadrante por turno, con 21541 elementos con [a responsabilidad
de jefe de cuadrante,

o Cada cuadrante representa aproximadamente 10 manzanas y permite agilizar [a respuesta por parte de

Ia policía.

r Con esta estrategia se busca que e[ policía establezca un verdadero vínculo de proximidad en
labores de vigilancia en [a calle, mediante patrullajes y recorridos a pie tierra, [o que permitirá reducir

tiempo de respuesta ante una incidencia delictiva o emergencia aI acotar los tramos de vigilancia

t.ír, 1i10, Piso [J. r.:ol. .Ju¡irez,
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b) Seguridad en e[ Sistema de Transporte Colectivo Metro

o Se cuenta con un despliegue importante de elementos de [a Policía Bancaria e lndustria[, asícomo de

la Poticía Auxiliar de [a SSC, que se distribuyen estratégicamente en todas [as [íneas de[ Sistema de

Transporte Cotectivo Metro (STC Metro), con base en el diagnóstico de las estaciones con mayor

movilidad e incidencia delictiva,

En febrero de 2019 se efectuó la rotación de mandos de estructura y del personal operativo encargados

de [a seguridad en las instataciones del STC Metro, con [o que se contribuye a transparentar [a

actuación policia[.

Las funciones de prevención y seguridad en e[ Sistema de Transporte Colectivo Metro (STC Metro), se

complementan con las acciones siguientes:
Vinculación ciudadana, se orienta y asesora a [as y los usuarios de[ metro para [a presentación de

denuncias en casos de ser víctimas de algún acto detictivo y se difunde el uso número tetefónico

911" (atención de ttamadas de emergencia); así como eI teléfono de Ia Unidad de Contacto del

Secretario (UCS) 52 0B 98 98 y [a cuenta de Twitter @UCS-GCDMX para recibir quejas y denuncias,

las cuales son canalizadas al área correspondiente para su atención,

Dispositivos de seguridad permanente en accesos, satidas, pasillos y andenes de las estaciones de

mayor aftuencia,
Operativo Temis: Tiene por objetivo salvaguardar la integridad física y patrimonial de las mujeres
y niñas, promover e[ respeto a[ espacio reservado para las usuarias dentro de las estaciones del

STC Metro, así como evitar el acoso y e[ abuso sexua[, [a alteración del orden púbtico y [a comisión

de ilícitos.
Liberación de accesos: En coordínación con eI personaI deI Sistema de Transporte Colectivo

Metro, se liberan espacios públicos para evitar [a conglomeración excesiva de personas, [a cuat

pudiera ser aprovechada para [a comisión de detitos o abuso en contra de las y tos usuarios.

Treneo: Se efectúan recorridos aleatorios en andenes, pasillos, escaleras, vagones, accesos y

áreas de correspondencia,

c) Seguridad en el Transporte Público

Objetivo
Disminuir [a incidencia deldetito de robo de manera firme y sostenida.

Garantizar [a seguridad física y patrimonial de [os usuarios del transporte púbtico (autobuses,

microbuses y taxis).

Estrategias
Diagnóstico de tas zonas, horarios, rutas, ramales y modus operandi para eI despliegue de la
fuerza operativa.
Fortatecimiento delestado de fuerza de [a policía dettransporte.
Estabtecimiento de senderos seguros en zonas de alta incidencia delictiva.

a

a

a

a

t.i
A

Acciones
lnspecciones en paraderos, puntos intermedios de ascensos y descensos de pasaje autorizado e
irregular, así como en cruceros petigrosos, con estricto apego a los protocolos de actuación
policialy respeto a los derechos humanos.
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Patrullajes a pie tierra y motorizados.
Orientación via[.
Acompañamiento policialen los recorridos de las unidades dettransporte público.
6 puntos de revisión ubicados estratégicamente.
Coordinación con autoridades de [a Secretaría de Movitidad, [a Secretaría de Gobierno, [a

Procuraduría GeneraI de Justicía y del lnstituto de Verificación Administrativa, todas de [a Ciudad

de México.

Coordinación con los operadores de los Centros de Control y Comando (C2) y del Centro de

Contro[, Comando, Cómputo y Atención Ciudadana (C5), para e[ monitoreo de cruceros y rutas.

d) Operación del Comando de Operaciones Especiates {COÊ} y de la Unidad Táctica de Auxilio a la
Población (UTAP)

o Para fortalecer la estrategia de seguridad en ta CDMX y aprovechar tas actuales capacidades de la SSC,

e[ 18 de junio de 2019 se anunció la operación de las siguientes unidades:

Comando de Operaciones Especiales {COES)
Es un cuerpo táctico de élite equipado con armamento, aditamentos, vestuario y equipo vehicular
propios de unidades especiates.

Entrenados en tácticas y técnicas de intervención para operativos de atto impacto y para

patrullajes en altas zonas de incidencia delictiva organizada.

Tendrá [a misión de combatir a [a delincuencia organizada y desarticutar las bandas criminales de

alta peligrosidad en coordinación con [a Procuraduría Generalde Justicia de ta CDMX.

Unidad Táctica de Auxilio a [a Población (UTAP)

Se conformará por los elementos de la poticía montada, ambienta[, femeniI y deltransporte.
Serán capacitados y certificados en primeros auxilios y como rescatistas, además en eI uso de

protocolos de actuación policiaI de proximidad,

e) Operativo en Zona Limítrofe (Frontera-Rastrilto)

Objetivo
Abatir conjuntamente los índices delincuenciales y devolver la Paz a [a Ciudadanía en las zonas

colindantes de ta Ciudad de México y el Estado de México.

a

a Coordinación
Participan en e[ operativo ínstancias federales y locales:

Policía Federal
o División de Gendarmería

Ciudad de México
o Secretaría de Seguridad Ciudadana
o Procuraduría Generat de Justicia
o Centro de Comando, Contro[, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5)

o Centro de Comando y Control (C2 Norte)
Estado de México

o Secretaría de Seguridad
o Centro de Contro[, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (CS)

o Fisca[ía Generalde Justicia
o Policía EstataI de las regiones de Ecatepec, Tlatnepantla y Nezahuatcóyotl

'l (: 1:J6, ¡)iso ¡J. .ol. Jrriirez, CIUDAT] INNOVADORA
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a Acciones
Puntos de vigilancia estacionaria en paraderos deltransporte de pasajeros.

Recorridos sistemáticos y conjuntos en [as colonias de mayor incidencia, en una franja de 1,5

kilómetros aI interior de [a Ciudad de México y del Estado de México.

lnspecciones en puntos intermedios de ascenso y descenso de pasaje,

Orientación vialy canalización de servicios mecánicos y de emergencia,

f) Operativo '(Rub¡k"

. Objetivo
Disminuir [a incidencía delictiva a través de recorridos poticiales permanentes, itinerantes y

continuos.

o Estado de fuerza
lntegrantes de ta SSC capacitados en [a identíficación y recuperación vehicular, detección de

documentos apócrifos, diseño de estrategias operativas y atención de víctimas del delito, con

estricto apego a los protocolos de actuación policia[.

o Esquema de operación
Comprende [a intervención en zonas con alta afectación delictiva,
Se apoya con datos geo-estadísticos de las áreas de información e inteligencia poticia[, con la
finatidad de establecer e identificar objetivos específicos y desmantelar grupos dedicados a ta
delincuencia.
Tiene un enfoque activo y proactivo, toda vez que, en [a detección de una conducta o hecho

delictivo flagrante, podrán derivarse otros hechos que se atienden de manera inmediata,
La implementación del operativo se realiza en coordinación con [os operadores de los Centros de

Controty Comando (C2) y det Centro de Control, Comando, Cómputo yAtención Ciudadana (C5),

para [a obtención de información y atención oportuna de eventos que puedan constituir
infracciones administrativas o [a probab[e comisión de delitos.

5.2.3 Programas complementarios

Dispositivos Viales: Se realiza en sus diferentes modalidades (pie a tierra y a bordo de unidades) con el

propósito de garantizar e[ derecho a la movilidad y el desplazamiento libre de las personas y vehículos en

la vía pública.

Programa Conduce sin Alcohot: Con [a finatidad se salvaguardar la integridad física de los usuarios del

transporte púbtico y hacer cumplir la normativídad, [a Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de ta

Ciudad de México, como parte de [a Estrategia de Proximidad por Cuadrantes, [[eva a cabo en forma

permanente [a aplicación del Programa Conduce Sin Alcohol, a conductores particulares y de las Rutas

del transporte pú blico.

En las acciones preventivas participa personal de [a Secretaría de Movilidad (SEMOVl), del lnstituto de

Verificación Administrativa (INVEA)y de la Dirección Generalde Gobierno, de esta forma [a SSC exhorta a

tos conductores de las unidades a no manejar bajo los efectos de alcohol o sustancias tóxicas.

Regionatización del ERUM: Por otra parte, se tiene contemptada [a reorganización del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas de esta dependencia, e[ cuaI será regionalizado y además habrá 200

paramédicos que se movilizarán en motocicletas y que se han estado preparando en los últimos meses,
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La Secretaría de Seguridad Ciudadana reitera su compromiso de continuar trabajando en acciones que

contribuyan a fortatecer la seguridad en [a Ciudad de México, solicitando su apoyo para Ia difusión del

número telefónico de emergencias 911, e[ número 52 08 98 98 de [a Unidad de Contacto del Secretario
(UCS) y [a cuenta de Twitter @UCS-GCDMX para recibir quejas y denuncias, las cuales serán canalizadas

al área correspondiente para su atención.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de asíestimarlo
procedente, se remita a [a Diputada Leticia Esther Varela Martínez, Presidenta de [a Comisión de

Seguridad Ciudadana de [a I legislatura del Congreso de la Ciudad de México, en [a inteligencia que el uso y

tratamiento de la información queda bajo [a más estricta responsabilidad de ta legisladora en cita.

Sin otro particular, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

EL ASESOR DEL C. SECRETARIO
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C.c.c.e.p.- Secretario Particular del C. Secretario.- ccesp@ssp.df.gob,mx.

Acuse electrónico, fecha:

Acuse electrónico de confirmación, fecha: hora:

C.c.c.e.p.- Encargado de la Coordinación de Control de Gestión Documental.- cceccgitôssp.cdmx.gob.mx.- Folio SSC/CCGD lOP124635l20l9
Acuse electrónico, fecha: ___---, hora

correo _____

cofreo_____
Acuse electrónico de confirmación, fecha: _-__-_____, hora: 

-------, 
correo

Cabe señalar que de conform¡dad con los artículos 2, 6, y 13 de la Ley de Protección de Datos Personales para el D¡strito Federal, los Entes Públicos deben garantizar la

confidencialidad e integridad de los datos personales que poseen con la finalidad de preseruar el pleno de los derechos tutelados, frente a su alteración, pérdida,

transmis¡ón y acceso no autorizado. Se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a tas disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, así

como los soportes documentales que fueron proporcionados por las áreas correspond¡entes y realizados por los seruidores públicos, cuyas iniciales y rúbricas se insertan a

u acron,
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